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UNIDAD I Concepto 
de Derecho Procesal 

Laboral.

Fundamento 
constitucional del 
Derecho Procesal 

del Trabajo. 

Principio de 
Gratuidad. 

Concepto de 
Derecho Procesal 

Laboral

PRINCIPIOS DEL 
DERECHO 

PROCESAL DEL 
TRABAJO.

Naturaleza jurídica 
del derecho del 

trabajo
Derecho privado

Autonomía del 
derecho del 

trabajo

Derecho social 

"El proceso del derecho del trabajo será 
público, gratuito, inmediato, 

predominantemente oral y se iniciará a 
instancia de parte. Las Juntas tendrán la 

obligación de tomar las medidas necesarias 
para lograr la mayor economía, concentración 

y sencillez del proceso".

Es el conjunto de normas jurídicas que 
regulan la actividad jurisdiccional que 

el Estado realiza a través de los 
tribunales del Trabajo para solucionar 

los conflictos laborales

“Las diferencias de los conflictos entre el 
capital y el trabajo se sujetaran a la decisión 

de una Junta de Conciliación y Arbitraje, 
formada por igual número de representantes 
de los obreros y de los patrones, y uno del 

gobierno”

La gratuidad de los 
procedimientos laborales y en 

general la de los procedimientos 
llevados por el Estado para 
impartir justicia, tienen su 

fundamento en el artículo 17 
Constitucional, en el que se 

prohíben las costas judiciales.

Si atendemos a que la disciplina 
que nos ocupa es una rama de 

un todo que es el derecho, fácil 
es contestar que la supuesta 

independencia no existe, ya que 
entre sus especies se da una 

necesaria interrelación.

Carlos García Oviedo dice que 
todo lo relativo a la prestación 
de servicios debe considerarse 
dentro del derecho social, pues 

el grupo de trabajadores 
engendra problemas de 

carácter social.

Hay quienes sostienen tesis monistas, como la que 
señala que el derecho del trabajo se rige por 

normas de derecho privado, ya que se trata de 
relaciones entre particulares: patrón y trabajador.

Hay autores que sostienen que es 
necesario ver el plano en el que se 

encuentran los sujetos de la relación 
jurídica, para poder distinguir si la norma 
que los rige es de derecho público o de 

derecho privado



UNIDAD 2 
CONFLICTOS DEL 

TRABAJO.

CLASIFICACIÓN 

En razón de los 
sujetos 

involucrados.

CONCEPTO 

Estos conflictos 
pueden ser de tres 

tipos: 

En función de la 
naturaleza del 

conflicto.

MECANISMOS DE 
SOLUCIÓN 

Los conflictos laborales, por pequeños que
sean, constituyen fisuras en el funcionamiento
de las sociedades; son notas discordantes que
rompen con el estado de convivencia y
armonía que debe prevalecer en los
conglomerados sociales.

La palabra conflicto proviene del latín
conflictos, que significa combate, lucha,
pelea. Desde el punto de vista jurídico, se
utilizan como expresiones sinónimas
diferencia, controversia, colisión, litigo,
etcétera;

Es de sobra sabido que existen tantas 
clasificaciones, como criterios de clasificación 

haya; para los efectos de este estudio, se 
clasifican los conflictos de trabajo a la luz de 

tres

Esta clasificación está referida a 
las diversas combinaciones que se 
presentan cuando los sujetos que 

intervienen en las relaciones 
laborales entran en conflicto. 

Los conflictos jurídicos surgen 
por la aplicación o 

interpretación de las normas de 
trabajo, legales o contractuales

La doctrina, la jurisprudencia y 
la ley consideran que 

atendiendo a la naturaleza o 
contenido de los conflictos, 
éstos pueden ser de orden 

jurídico o de orden económico

c) Entre trabajadores y sindicatos; se refiere a 
controversias entre un sindicato y sus agremiados 
por motivos originados en la indebida aplicación 
de las cláusulas de ingreso o separación, o de los 

estatutos.

a) Entre trabajadores de una misma 
empresa; se presentan en torno a 

cuestiones de preferencia, antigüedad y 
ascensos. b) Entre sindicatos; son 

conflictos de naturaleza colectiva, que 
giran en relación a la titularidad de 

derechos y acciones sindicales.


